
Insólito  episodio  en  Río
Negro:  Se  fue  a  dormir  la
siesta con un revolver en la
cintura y se disparó en los
genitales
13/10/2023

Un hombre rionegrino de 26 años, oriundo de Regina, se vio
afectado por una fuerte lesión en los genitales y una de sus
piernas luego de dispararse accidentalmente. De acuerdo con
algunos testigos, se habría dormido con el arma en la cintura.

De manera poco creíble, el arma que tenía la víctima estaba en
la zona de su cintura se disparó y le dejó una grave herida en
la parte inferior de su cuerpo. El hombre fue internado de
urgencia en un centro médico de la zona por las lesiones
producidas.

El acontecimiento sucedió el viernes 6 de octubre, alrededor
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del  mediodía  cuando  el  hombre  asistió  a  la  guardia  del
hospital  local.  Según  se  pudo  deducir,  antes  de  que  se
produzca  el  acontecimiento,  el  joven  consumió  alcohol  y
cocaína.

Las fuentes policiales concluyeron que el proyectil disparado
quedó alojado en su pierna izquierda. Este fue el aspecto
esencial que obligó al hombre a recibir atención médica de
urgencia.

Al notar la seriedad del caso, el propio personal médico dio
alerta a la policía. Por tratarse de un hecho involuntario y
no  haber  participación  de  terceros  en  el  hecho,  desde  la
Fiscalía no se iniciaron actuaciones judiciales.

Por el momento, no se llegó a conocer si el arma estaba bajo
el nombre del herido y, de la misma manera, si contaba con
autorización  para  su  tenencia.  A  pesar  de  estas
afirmaciones, no se tomó la decisión de iniciar una causa por
“tenencia de arma”.

El suceso ocurrió luego de que el joven haya tomado varias
sustancias que alteraron su juicio, y decidió tomar una siesta
al mediodía. La pistola quedó puesta en la zona de su cintura
aparentemente con el seguro puesto.

Sin embargo, para su mala fortuna, algo no salió como se
esperaba  y  el  arma  se  disparó.  La  bala  produjo  un  daño
considerable en la pierna y en las partes íntimas. Además, el
proyectil quedó alojado en su pierna izquierda, y los médicos
tuvieron que retirarla de ahí.

Luego  de  la  operación,  los  especialistas  le  mandaron  el
informe a la Policía de Río Negro y a la fiscalía de turno,
pero las autoridades decidieron no iniciar una investigación
porque se trató de un accidente.

El  hombre  de  26  años,  después  de  ser  atendido  por  los
expertos, quedó internado en el hospital de Regina en Río



Negro. El paciente quedó accidentado en los genitales y la
pierna, pero la bala fue retirada.

La imagen de la nota es ilustrativa.

Fuente – Crónica


